
 

 

RESOLUCIÓN No.  174  de 2015 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO 
  
EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales 
y estatutarias, la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1510 de 2013, el Acuerdo 001 de 2014 expedido por la Junta Directiva de 
BENEDAN y demás normas que le apliquen y se encuentren vigentes, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Beneficencia de Antioquia, dio apertura al proceso de contratación mediante 
Invitación Privada N° 015 de 2015, con el fin de contratar los SERVICIO DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO PARA SERVIDORES DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE 
BENEDAN 
   
2. Que se establecieron reglas claras, justas y objetivas para la selección del contratista, 
sin tener en consideración factores de afecto o de interés, preservando así el principio de 
transparencia y selección objetiva previsto en la Ley 80 de 1993, y sus Decretos 
Reglamentarios, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, en el manual de 
contratación de la Entidad además de las consideraciones especiales previstas 
expresamente en el pliego de condiciones.     
 
3. Que para la presente selección se contó con un presupuesto oficial de VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US 
22.252,28) IVA incluido respaldados con la disponibilidad presupuestal No.747 del 
17/09/2015 21212078A0715 del rubro IK_GV_Mantenimiento Tecnología. 
 
4. La presente Invitación Privada fue abierta mediante Resolución No.162 del 23 de 
septiembre  2015. 
 
5. A la fecha de la presentación de las propuestas, el 1 de octubre de 2015, se recibieron 
ofertas de las siguientes empresas:  
 

No. PROPONENTE NIT 

1 COMPUREDES  S.A 800.042.471 
2 SOLUCIONES TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS S.A.  830.505.521-5 

 
6. Que los miembros del Comité Evaluador procedieron a la verificación de los 
Documentos y Requisitos Habilitantes referentes a la capacidad jurídica, experiencia, de 
los proponentes; y a la evaluación de las propuestas en los términos fijados en el Pliegos 
de Condiciones; tal y como se observa en el informe de evaluación. 
 



 

 

7. Que el 5 de octubre de 2015, se publicó el Informe de evaluación preliminar de la 
Invitación Privada, el cual se dejó a disposición de los oferentes hasta el 7 de octubre de 
2015, para que los mismos tuvieran la oportunidad de presentar las observaciones 
pertinentes. 
 
8. Dentro del término de traslado no se presentaron observaciones al Informe Preliminar 
de Evaluación. 
 
9. De acuerdo con lo establecido en la respuesta a observaciones al informe de 
evaluación, el consolidado de verificación de requisitos habilitantes no sufrió ninguna 
modificación, quedando de la siguiente manera: 

 
No. PROPONENTE NIT 

1 COMPUREDES  S.A 800.042.471 
2 SOLUCIONES TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS S.A.  830.505.521-5 

 
10. Que una vez establecidas las ofertas habilitadas para continuar en la etapa de 
evaluación, se procedió a evaluar los criterios de calificación con fundamento en los 
parámetros establecidos en el numeral “12. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN” según las condiciones del pliego, lo cual arrojó el siguiente resultado 
 

No PROPONENTE 

 
PUNTAJE 

FACTOR 
ECONÒMICO 

TOTAL 

1 
SOLUCIONES 

TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS S.A. 

100 100 

2 COMPUREDES  S.A 98,42 98,42 

 
11. Que como consecuencia de lo anterior, este fue el orden de elegibilidad 
 

No PROPONENTE 

 
PUNTAJE 

FACTOR 
ECONÒMICO 

TOTAL 

1 
SOLUCIONES 

TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS S.A. 

100 100 

2 COMPUREDES  S.A 98,42 98,42 



 

 

 
12. Que en virtud de lo anterior, el Comité Evaluador, de acuerdo con los criterios de 
evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones y teniendo en cuenta que la 
propuesta presentada por SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A. obtuvo el 
puntaje más alto, considera que lo ofrecido en su propuesta económica y con los 
requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones, por lo tanto es viable la adjudicación 
del contrato a SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A. 
 
 
Por lo antes expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la evaluación y calificación realizada por el Comité 
Evaluador. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: Adjudicar a  SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A, 
el proceso de Invitación Privada No 015 de 2015, que tiene por objeto la ejecución de  
“SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO PARA SERVIDORES DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE BENEDAN” por un valor de VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS  M/L 
($21.885,72) y un plazo de ejecución de dos (2) años, contados desde la aprobación de 
la garantía única.  

  
ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente resolución al señor FABIO ALFREDO 
CORREA RIVEROS con cedula de ciudadanía No.79.505.377, quien actúa en calidad de 
representante legal principal de SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A. 
 
ARTÍCULO  CUARTO: Publicar en el la página Web de Benedan la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y el inciso 3 del 
artículo 9 de la ley 1150 de 2007.  
 
Dada en Medellín, a los 9 días del mes de octubre de 2015. 
 
 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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